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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA y CONOCimieNtO

Anuncio de 30 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, 
ciencia y Empleo en Málaga, mediante el que se publica relación de solicitantes de Ayudas de Formación 
Profesional para el Empleo, a los que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones.

intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, de Resoluciones de Ayudas de FPE a los 
interesados que se relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se publica el presente anuncio significándole, que queda de 
manifiesto el expediente en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación Territorial de Economía, 
innovación, ciencia y Empleo, sita en la calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, portal centro, planta 5.ª, 
de Málaga, pudiendo conocer el contenido íntegro de la Resolución. contra las indicadas Resoluciones, los/
as interesados/as podrán interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa, si bien, podrá interponer Recurso de 
Reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

EXPEDiEnTE cuRSo ALuMno/A
29-2010-i-47 29-1 JuAn MAnuEL JiMÉnEZ ÁnGEL
29-2010-i-47 29-1 DiGnoRY PALAcioS SALAZAR
29-2010-i-52 29-2 JoSÉ M.ª GALEA PARRA
29-2010-i-57 29-2 AnDRÉS MARiAno MARTÍnEZ ABADiE
29-2010-i-57 29-2 JAViER PoSTiGo FLoRES
29-2010-i-57 29-2 MARTA MARÍA FERnÁnDEZ SEiJo
29-2010-i-60 29-2 cARLoS FERnÁnDEZ ViAno
29-2010-i-60 29-3 cRiSTinA HiDALGo nEBRo
29-2010-i-75 29-3 cARLoS GABRiEL MoREno GARcÍA
29-2010-i-159 29-2 noELiA HERMoSo DEL RÍo
29-2010-i-159 29-2 M.ª iSABEL MARFiL cASTiLLo
29-2010-i-217 29-16 PAoLA AnDREA RÍoS SARRiAS
29-2010-J-267 29-6 M.ª ELiSABET TEoDoRo GonZÁLEZ
29-2010-i-321 29-2 ESTÍBALiZ AGuiLAR MARÍn
29-2010-i-321 29-3 JoAQuinA AMAYA FERnÁnDEZ
29-2010-i-321 29-3 SAcRAMEnTo FERnÁnDEZ PÉREZ
29-2010-i-321 29-3 SARA JAnE cocA WHiTAKER
29-2010-i-527 29-2 MYRiAM RuBio GiRÓn
29-2010-i-527 29-2 M.ª cARMEn PoncE MoREno
29-2011-J-911 29-7 JuAnA PÉREZ RuiZ
98-2010-J-415 29-119 MARinA PELÁEZ GuTiÉRREZ

Málaga, 30 de septiembre de 2016.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo.
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